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Providencia Nombra nuevo liquidador  

  

Mediante correo electrónico del 23 de agosto de 2023 (Doc. 85), el liquidador DANIEL 

MARTÍNEZ AGUILAR informa su exclusión de la lista de auxiliares de la justicia de la 

Superintendencia de Sociedades y solicita que sea nombrado un nuevo liquidador.  

 
Como sustento de lo anterior aporta auto 610-001561 del 14 de julio de 2023 emitido por 

dicha entidad mediante el cual se dispuso su exclusión del listado de auxiliares de la justicia. 

 
En razón de lo anterior, el Despacho procede a nombrar de la base de datos oficial de la 

Superintendencia de Sociedades como nuevo liquidador a: 

 
JHON ALEXANDER FLÓREZ PÉREZ, quien se localiza a través del teléfono 3206742496 y 

el correo electrónico abogadojhonflorez@gmail.com. Se le fijan como honorarios 

provisionales la suma de $600.000. 

 
Procédase a su notificación por parte de la Secretaría del Despacho. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

15. 
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